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Tema 4 a) y b) del programa(


FORO AMBIENTAL MUNDIAL A NIVEL MINISTERIAL

Proyectos de decisiÓn presentados por el Grupo de trabajo
sobre productos químicos

2.  Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado
previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos
peligrosos objeto de comercio internacional

El Consejo de Administración,

Recordando el capítulo 19 del Programa 21 y sus decisiones 18/12, de 26 de mayo de 1995, 19/13 A, de 7 de febrero de 1997, SS.V/5, de 22 de mayo de 1998 y 20/22, de 4 de febrero de 1999,


Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Intergubernamental de Negociación en la supervisión de la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo provisional y la preparación de la primera reunión de la Conferencia de las Partes,


Preocupado por los lentos progresos alcanzados hasta la fecha en la ratificación, aceptación y aprobación del Convenio o la adhesión a él,

1. Insta a los Estados y las organizaciones de integración económica regional facultadas para hacerlo a que ratifiquen, acepten o aprueben el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional o se adhieran a él, con miras a su entrada en vigor lo antes posible, preferentemente por el Foro en su cuarto período de sesiones de 2003, como se subrayó en las prioridades para la acción después de 2000, adoptadas por el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química en su tercer período de sesiones.  Se debería hacer todo lo posible para asegurar el establecimiento de los procedimientos necesarios a fin de que los países puedan aplicar con éxito el Convenio de forma inmediata;

2. Insta asimismo a los Estados y a las organizaciones de integración económica regional a que hagan contribuciones voluntarias al fondo fiduciario establecido por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a fin de sufragar el costo de los arreglos provisionales y del funcionamiento de la Conferencia de las Partes hasta el final del ejercicio económico del año en que tenga lugar la primera reunión de la Conferencia de las Partes y velar por la participación plena y efectiva de los países en desarrollo y los países con economías en transición en las ulteriores tareas del Comité Intergubernamental de Negociación;

3. Pide al Director Ejecutivo que informe al Consejo de Administración en su 22° período de sesiones sobre los progresos realizados en la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo provisional y en la preparación de la primera reunión de la Conferencia de las Partes, así como sobre los progresos logrados en la aplicación de la presente decisión.

3.  Convenio para la adopción de medidas internacionales respecto
de ciertos contaminantes orgánicos persistentes

El Consejo de Administración,


Recordando sus decisiones 18/32, de 25 de mayo de 1995, 19/13 C, de 7 de febrero de 1997 y 20/24, de 4 de febrero de 1999, relativas a los contaminantes orgánicos persistentes,


Tomando nota con reconocimiento de que gracias al esfuerzo de financiación del “Club de los COP” los gobiernos y otras entidades interesadas en condiciones de hacerlo proporcionaron los recursos financieros necesarios para posibilitar el pleno y efectivo funcionamiento del Comité Intergubernamental de Negociación de un instrumento internacional jurídicamente vinculante para la adopción de medidas internacionales respecto de ciertos contaminantes orgánicos persistentes, como se solicitó en el párrafo 17 de la decisión 19/13 C del Consejo de Administración,


Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre medidas internacionales para proteger la salud humana y el medio ambiente por medio de la adopción de medidas que reduzcan y/o eliminen las emisiones y descargas de contaminantes orgánicos persistentes, incluida la elaboración de un instrumento jurídicamente vinculante (UNEP/GC.21/2),

1. Acoge con beneplácito la finalización de las negociaciones del Convenio para la adopción de medidas internacionales respecto de ciertos contaminantes orgánicos persistentes
 lograda antes de fines de 2000,  tal como se solicitó en el párrafo 12 de su decisión 19/13 C;

2. Insta a los gobiernos y a las organizaciones de integración económica regional a que aprueben y, con posterioridad, firmen el Convenio en la Conferencia de Plenipotenciarios que se celebrará en Estocolmo los días 22 y 23 de mayo de 2001;

3. Alienta a los países a que ratifiquen, acepten o aprueben el Convenio, o se adhieran a él, con miras a su entrada en vigor lo antes posible, preferentemente antes de 2004, como se subrayó en las prioridades para la acción después de 2000, adoptadas por el Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química en su tercer período de sesiones;

4. Autoriza la participación de la secretaría del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en una secretaría provisional y en una secretaría del Convenio, si así lo decide la Conferencia de Plenipotenciarios del Convenio, siempre y cuando los arreglos propuestos sean aceptables para el Director Ejecutivo y los costos se sufraguen con cargo a recursos extrapresupuestarios;

5. Pide al Director Ejecutivo que promueva la cooperación plena entre esa secretaría y las secretarías de otros convenios pertinentes, en particular respecto del desarrollo del apoyo a los gobiernos en la tarea de elaborar planes de aplicación;

6. Insta al Director Ejecutivo a que, por intermedio de la secretaría provisional del Convenio, preste asistencia en la aplicación de los resoluciones pertinentes de la Conferencia Diplomática con miras a facilitar la creación de capacidad, la pronta entrada en vigor y la financiación;

7. Invita al Director Ejecutivo a que adopte medidas para facilitar la aplicación voluntaria del Convenio antes de su entrada en vigor si la Conferencia de Plenipotenciarios del Convenio solicita tales medidas;

8. Hace un llamamiento a los gobiernos, así como a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y al sector privado, a que proporcionen los recursos financieros adecuados que requiera la aplicación de los arreglos provisionales relativos al Convenio antes de la primera Conferencia de las Partes;

9. Pide al Director Ejecutivo que siga adoptando las disposiciones solicitadas por el Consejo de Administración en su decisión 19/13 C, incluidas las medidas de carácter inmediato mencionadas en el párrafo 13 de esa decisión;

10. Aliena a los gobiernos, así como a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y al sector privado a que aporten contribuciones financieras y en especie para apoyar la aplicación de las medidas de carácter inmediato solicitadas en el párrafo 13 de la decisión 19/13 C del Consejo de Administración;

11. Pide al Director Ejecutivo que invite al Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a que tome en cuenta las resoluciones pertinentes de la Conferencia Diplomática de Estocolmo y examine los medios y maneras de aplicarlas.

27.  Evaluación del mercurio

El Consejo de Administración,


Habiendo examinado el informe sobre la marcha de los trabajos del Director Ejecutivo relativo a la labor de la Dependencia de Productos Químicos del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en el bienio pasado,


Tomando nota con reconocimiento de los logros del Director Ejecutivo en la esfera de la gestión de los productos químicos,


Recordando la Declaración de Barrow en ocasión de la Segunda Reunión Ministerial del Consejo Ártico, en el que el Consejo señaló que las liberaciones de mercurio producen efectos nocivos en la salud humana y pueden dañar ecosistemas de importancia ambiental y económica, y formuló un llamamiento al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente para que iniciara una evaluación del mercurio a nivel mundial, que pudiese constituir la base para la adopción de medidas internacionales apropiadas en las que los Estados del Ártico podrían participar activamente, 


Reconociendo que con estudios científicos se ha determinado que el mercurio circula a nivel mundial,


Tomando nota de la decisión del Órgano Ejecutivo de la Convención sobre la Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Larga Distancia, adoptada a raíz de la preocupación manifestada por los delegados en el sentido de que el mercurio es un contaminante a nivel mundial, de invitar al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que inicie una evaluación del mercurio y que examine la posibilidad de adoptar medidas en el futuro,


[Subrayando la necesidad de adoptar medidas preventivas y de precaución para proteger la salud humana y el medio ambiente]


O


[Consciente del criterio de precaución conforme se establece en el Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo]


O


[Reconociendo que la precaución y la prevención [deben ser] [son] consideraciones importantes en las medidas que los gobiernos adoptan para proteger la salud humana y el medio ambiente],


Invita al Director Ejecutivo a que, en cooperación con otros miembros del Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos, inicie un proceso rápido, abierto, transparente y no discriminatorio, que incluya contribuciones de los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y el sector privado, para realizar una evaluación a nivel mundial del mercurio y sus compuestos con miras a presentarla al Consejo de Administración en su período de sesiones de 2003, en la que figurarán los elementos siguientes:


a)
Resumir la información existente, con inclusión de exámenes autorizados recientes sobre las características químicas, incluidos los procesos de transformación y metilación, la toxicología, y las consecuencias del mercurio en la salud humana y el medio ambiente;


b)
Compilar y resumir la información existente sobre las fuentes naturales y antropógenas del mercurio a nivel mundial


c)
Consolidar y analizar la información sobre el transporte ambiental pertinentes a larga distancia y el origen, vías, deposición y transformación de esas sustancias a escala mundial,


d)
Examinar y describir las fuentes de emisión de mercurio en el medio ambiente y la producción y las pautas de utilización actuales del mercurio como producto básico a nivel mundial;


e)
Compilar y resumir la información sobre tecnologías y prácticas de prevención y control, y los costos y eficacia conexos, que podrían disminuir y/o eliminar las liberaciones de mercurio, incluida la utilización de sustitutos adecuados, según proceda;


f)
Describir las medidas aplicadas en la actualidad y compilar información sobre los planes futuros a nivel nacional, subregional o regional en países para controlar las liberaciones y limitar la utilización y las exposiciones, incluidas las prácticas de gestión de los desechos;


g)
Enunciar opciones para abordar los principales aspectos nocivos de carácter mundial del mercurio, entre otras, mediante la reducción o eliminación del uso, las emisiones, las descargas y las pérdidas de mercurio y de sus compuestos; mejorar la coordinación internacional y examinar las maneras de mejorar la comunicación en relación con los riesgos;


h)
Proporcionar, para los elementos a) a f), un resumen descriptivo de las necesidades de información científica y técnica y de las lagunas en los datos.


2.
Pide al Director Ejecutivo que presente un informe de los resultados de la evaluación al Consejo de Administración en su 22° período de sesiones, y acuerda determinar, en ese período de sesiones, si será necesario realizar evaluaciones de otros metales pesados que puedan constituir una preocupación a nivel mundial.

Plomo en la gasolina

El Consejo de Administración,


Recordando el Programa para la ulterior aplicación del Programa 21, adoptado por la Asamblea General en su decimonoveno período extraordinario de sesiones, celebrado en 1997, en el que la Asamblea hizo hincapié en la importancia de acelerar el proceso de eliminar los usos peligrosos del plomo, incluido el uso del plomo en la gasolina, en todo el mundo,


Preocupado por los riesgos para la salud humana, especialmente para los niños, causados por la exposición al plomo en la gasolina,


Reconociendo la importante función y la responsabilidad de la industria y de otros interesados directos en la esfera de los productos químicos,


1.
Hace un llamamiento a los gobiernos que aún no lo hayan hecho para que eliminen el uso del plomo en la gasolina;


2.
Insta a los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, al Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química y a la sociedad civil a que participen activamente en la prestación de apoyo a los gobiernos nacionales para esta eliminación gradual, entre otras cosas, mediante el suministro de información, asistencia técnica, creación de capacidad y financiación necesarias para que los países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los países con economías en transición, puedan participar activamente en la eliminación gradual.

-----
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	� 	El texto del Convenio en su forma aprobada por el Comité Intergubernamental de Negociación de un instrumento internacional jurídicamente vinculante para la adopción de medidas internacionales respecto de ciertos contaminantes orgánicos persistentes en su quinto período de sesiones figura en el documento (UNEP/POPS/INC.5/7).
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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